
 
 

 
 

Organiza: Departamento de Lenguaje y Biblioteca 
 

 

 
             

BASES DEL CONCURSO: 
 

1.- Podrán participar todos los Alumnos de Enseñanza Media, Apoderados, Ex 

Alumnos y Personal del Colegio Inglés de Talca. 

 

2.- Se podrá concursar a través de un cuento corto, de tema libre, con un máximo de 

tres páginas, escrito en castellano, en computador,  en letra Arial Nº12,  a doble 

espacio, tamaño oficio. 

 

3.-  Puede presentarse  solamente un  cuento  por  participante. 

 

4.- El cuento se deberá enviar en un sobre tamaño oficio escrito por fuera  con el 

seudónimo  del autor y el nombre del concurso. Dentro irá el cuento impreso y una 

copia en CD, además debe incluirse otro sobre (pequeño) sellado con los datos del 

concursante en su interior: 

- Nombre del participante  

- Relación con el Colegio (Alumno, Apoderado, etc.) 

- Correo electrónico 

- Nº de teléfono o celular 

- Ocupación u oficio 

- Título del cuento 

 

  Anotar fuera de este sobre el título del cuento y el seudónimo. 

 

5.- Las obras deberán ser inéditas y no haber obtenido premio en otro certamen. 

 

6.- Para recibir los cuentos, habrá un buzón en Biblioteca en un lugar destacado. 

 

 7.- Los cuentos premiados serán publicados en la página web del Colegio en el link de 

Biblioteca. 



 

8.- Plazo de envío,  hasta el día jueves 30 de Septiembre 

 

9.- Se premiarán  1º, 2º y 3er lugar. 

 

10.- El jurado estará compuesto por un escritor regional, la Jefe del Departamento de 

Lenguaje, un Profesor de Lenguaje, una Directora de Ciclo y funcionarias de nuestra 

Biblioteca. 

       

11.- El Departamento de Lenguaje y la Biblioteca se reservan el derecho de publicarlos 

en instancias educativas y sin fines de lucro. 

 

 

PREMIOS: 

 

- Primer lugar: El cuento ganador recibirá un diploma de honor,  la difusión del cuento 

en nuestra página de internet del Colegio, además de un premio sorpresa. 

- El segundo y tercer lugar tendrán un premio sorpresa, además del diploma de honor. 

 

 

 

TODOS LOS PARTICIPANTES  DARÁN POR ACEPTADAS  LAS  BASES Y 

CONDICIONES DEL PRESENTE CONCURSO SIN NINGUN DERECHO A 

RECLAMO POSTERIOR. 
 

 

 
 

 


